
Cuando se trate de títulos sólo serán considerados validos los expedidos por Centros oficiales españoles. En ningún caso se tendrán
en cuenta las titulaciones de Licenciados en Teología.

3. Méritos académicos.
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Documentos justIficativos

Certificación académica o fotocopia del título de
Licenciado compulsada, en la que conste dicha
calificación.

Certificación académica o fotocopia del título de
Licenciado compulsada, en la que conste dicha
calificación. .

Certificióo académica o .fotocopia compulsada del
titulo requerido para ingreso en la Escala, así como
de cuantos alegue como mérito.

Certificación académica o fotocopia compulsada del
titulo requerido para ingreso en la Escala. así como
de cuantos alegue como mérito.

Certificación académica o fotocopia compulsada del
título requerido para ingreso en la Escala. así como
de cuantos alegue cQmo mérito.

Certifi¡;:ación académica o fotocopia compulsada del
titulo requerido para ingreso en la Escala. así como
de cuantos alegue como mérito. .

Certificación académica o fotocopia compulsada del
título de Doctor.

Certificación académica o fotocopia compulsada del
. título de Doctor, en la que conste dicha califica

ción.
Certificación académica o fotocopia compulsada del

titulo requerido para ingreso en la Escala. así como
de cuantos alegue coma mérito, en la que conste
dicha calificación.
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PuntosApartados

Por premio extraordinario en la titulación alegada para
ingre_sQ en la Escala.

Por cada titulación de Licenciado, Ingeniero, Arquitec
to, Ingeniero técnico Q Arquitecto técnico, distinto del
alegado para ingreso en la Escala.
Por cada título universitario superior distinto del reque
rido para ingreso en la Escala. expedido por la misma
Facultad y en distintas secciones o ramas.
Por cada título uníversitario superior distinto del reque
rido para ingréso en la Escala. expedido por la misma
Facultad y en distintas Subsecciones o especialidades.
Por cada título de Maestría Industrial o F. P. 2 distinto
del alegado para ingreso en la Escala.

Por el grado de Doctor en la titulación alegada para
ingreso en la Escala.
Por premio extraordinario en el Doctorado de la titula
ción .alegada para ingreso en la Escala

Por cada premio extraordinario en otros Doctorados o
títulos de Licenciado. Ingeniero o Arquitecto.

Por grado de licenciatura con calificación de sobre~

saliente.
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8057

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALIMENTACION
8055 CORRECClON de errores de la Resolución de 17 de

abril de 1985. del Tribunal de las pruebas selectivas
para cubrir 17 plazas vacantes en el Cuerpo de
Ingenieros de Montes, turnos restringidos y libre.
convocadas por Orden de 3 de febrero de 1984, por la
que se. hace pública la relación de aprobados en las
fases de oposición y concurso.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la
citada Resolución, inserta en el «(Boletín Oficíal del Estado»
número 100, de fecha 26 de abril de 1985, se transcribe seguida
mente la oportuna rectificación:

En la página 11518, columna primera. relaCión de admitidos,
turno libre, donde dice: «Montoya Oliver, Ana María». debe decir:
«Montoya Oliver, Juan Ignacio».

MINISTERIO
DE SANIDAD YCONSUMO

8056 CORRECClON de errores de la Orden de 26 de
marzo de 1985 por la que se convocan pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Farmaci'liticos
de la Sanidad Nacionul. ,.

Advertidos errores en el texto de la citada Orden. inserta en el
.:Boletín Oficial del Estado» número 77, de fccha 30 de marzo de
1985, páginas 8579 a 8582, se transcriben a continuación las
oportunas rectificaciones:

Apartado 1.2.1, tercer ejercicio. donde dice: K .. dos supuestos
relacionados con el programa...». debe decir: «... ·dos supuestos
prácticos relacionados con el programa...».

Temas del grupo B. donde dice: ((4. La evolUClOn de la
tecnología de la reglamentación de los medicamentos en los
distintos países.», debe decir: «4. la evolución de la tecnología y de
la reglamentación de los medicamefttos en los distintos países.».

Temas AA y 4.5, donde dice: ((La creciente intervenóónde las
Administraciones públicas sanitarias en la evolución :y. control de
los medicamentos.), debe decir: «La creciente intervcncl.ón de las
Administraciones públicas sanitarias en la evaluación y control de
los medicamentos.»).

Tema 4.11. donde dice: «(La contribución de la' Asociación
Europea de Libre.Comercio (EFTA) con su convención internacio
nal para la Inspección Farmacéutica,»; debe· decir: «La contribu
ción de la Asociación Europea de Libre Comercio (EFTA) con su
Convención Internacional para la Inspección .Farmacéutica.»).

Tema 5.1, donde dice: «Bancos de datos y referencias bibliográ
ficas.)), debe decir: «Bases de datos y referencias bibliográficas.).

Tema 5.4, donde dice: «(Características principales de la vigente
organización y reglamentación de la evaluación y control de
medicamentos, la Administración y la asistencia farmacéutica en
España.), debe decir: «Caracteristicas principales de la vigente
organización y reglamentación de la evaluación y control de
medicamentos, de ia Administración y la asistencia farmacéutica
en España.)).

Tema 5.9, donde dice: «Los problemas de la denominacin de los
medicamentos.», debe decir: «Los problemas de la denominación
de los medicamentos)).

Tema 5.12, donde dice: (~... nuevos hechos sobrevividos.», debe
decir: «... nuevos hechos sobrevenidos.».

Tema 6.2. donde dice: K .. hemotopoyético.. ~~. debe decir:
(hematopoyético...».

RESOU-C10N de 30 de abril de 19>'!5. de la Dilección
General del Instituto Nacional de la Salud. por la que
se rectifican los errores advertidos en la Resolución de
9 de abnl de 1985, por la que se anuncia convocatoria

. para la provisión de puestos vacantes de l(fes de
Servicio y de Sección pertenecientes a los Servicios
jerarqui=ados de las Instilllciones Sanitarias de la
Seguridad Social.

Por Resolución de' esta Dirección General de 9 de abril de 1985.
publicada en el ~(Boletín Oficial del Estado» número 91, del día 16
(página 10094 y siguientes), se anunciaron las convocatorias de
concurso libre para la provisÍón de 145 puestos de Jefaturas de


